
Constancia secretarial: 8 de septiembre de 2020.  La parte demandada presentó 
memorial. Sírvase disponer. 
 
 
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, ocho de septiembre de dos mil veinte. 

(08-09-2020) 
 
RAD:2019-00664 
DEMANDANTE: NEFTALY PATIÑO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: SANDRO GÓMEZ 
 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede dentro del PROCESO VERBAL 

DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO, promovido por NEFTALY PATIÑO 

MARTÍNEZ, se agrega el memorial presentado por apoderado que 

constituyera el accionado Sandro Gómez. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá notificado por conducta concluyente 

al señor Gómez, y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 

del C.G.P., los términos empezarán a contar a partir de la notificación por 

estados del presente proveído.  

 

Además, se remitirá por secretaría el expediente para su conocimiento, pero 

no se efectuará acta de notificación, pues este auto hace sus veces. 

 

Finalmente, no se remitirá el oficio requiriendo la información de la EPS SURA, 

al haberse tenido conocimiento por otro medio del paradero del accionado. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MCG 

 
 
 


